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Asunción, 10 de diciembre de 2025 
 
Datos del Procedimiento Licitatorio 

 

ID 449441 

Expediente 327112 

Etapa del Procedimiento Convenios Modificatorios 

Tipo de Procedimiento Contratación por Vía de la Excepción 

Modalidad Convencional 

Nombre de la Licitación RECONSTRUCCION DE PUENTES EN EL MARCO DE LA 
DECLARACION DE EMERGENCIA DEL ESTADO 
ESTRUCTURAL DE LOS PUENTES Y SUS LATERALES 
EXISTENTES EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO. 
RESOLUCION J.M.S.L. Nº 321/2023. 

Entidad Municipalidad de San Lorenzo 

Resultado de la Verificación Observado 

 
Aspectos Observados 
 

1. Falta documentación requerida para la verificación del procedimiento, se solicita remitir la 
Resolución que autoriza la modificación. 
 
2. Se solicita remitir dictamen ampliatorio que explique las causas y fundamentos detallados 
de la modificación pretendida. 
 
3. Considerando que el presente contrato es de tipo abierto por monto, se solicita a la 
contratante indicar la razón de la modificación y definición de cantidades, pues el mismo no 
condice con la naturaleza de la contratación. 
 
4. Se observa que la modificación de Adenda nro. 2 pretende la disminución del monto 
contractual, por lo que se solicita remitir el formulario de adecuación de líneas B-02-17 a los 
efectos de realizar la adecuación del código. 
 

Recordatorio 
 

1. Deber de Colaboración (art. 116 Ley N° 7021/22). 
2. Responsabilidades administrativas (art. 118 Ley N° 7021/22). 
3. Responsabilidades civiles y penales (art. 119 Ley N° 7021/22). 
4. Modificaciones a la convocatoria y a los pliegos de bases y condiciones (Art. 48. Ley N° 7021/22) 
5. Administrador del contrato (art. 59 Ley N°7021/22).  
6. De la modificación de los contratos (art. 67 Ley N° 7021/22). 

 

Verificador: ynunez 


